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La 's leyes y las di-sposiciones generales del Gobierno1 be publican o fici almente en ella, y desde cuatro dias des-

i Són obligatorias para cada capital de provincia desde que ei pués Para los deinas pueblos de la misma p rovincia..:.-
(Ley de 3 de Noviembre de i 837.)

1

.• GOBIERNO SUPERIOR. rourco. 	 .9
, .,. 	 ‘ .

•
Circular núm. 18. 

Oi'- .Circular núm. 16.
•' 	 i7"<, • 	 in

,rtrs 	
,_. El Sr. Subsecretario del 'Ministerio d

7("r 	

e:la: G
obernacion de la Península con fecha

,:
	Las justicias de losipueblos de esta pro-, 23 . de diciembre último, se ha servido co7,vincia. ca pturarán ä D 4 • .1,9W Rodriguez,Ca- r

nunicarme de Real, .;árden la circular si-.pitan retirado , procedente de Coria 	 si se guiente. 	 _. .Presenta en ella poniendolo á mi (disposi- 	 „Por, , eJ . =Ministerio de la Guerra se

,
fcion á 

los efgelps, opor.tunos; Córdobrk 6 de hal : ccomunicado al de la Gobernacion de

.) 	.

Enero de 1840.= lia fael Garciahidalgo.
l) il..iel. 	 •Ifc'Peninsula en 15 de este mes, la Real1(111'" i fr' « 	 órden siguiente.=--E1 Sr. es s retario del des-,

9.up Li i _y_Jntencl gticia de; Córdoba. i;oi .11;41 . / 1, pacho de la guerra dice al Capitan ge-.
neral . de Castilla la Vieja, lo que,sigue.--zoiTtirl .rA .si .d.cillar .nA44  17. • ,,,,

.;-O! ' 	 n;791".;fiii,, 	 )(I 	
fle,dado cuenta á la Beina Gobernadora de,,
lo espuesto •, por la diputacion p rovincial de\(Teniendo Elentendido que se hallan pa- 
Logrofio, consultando si ha de ser de, 

yn a-
por vos A yunjantientos de Ja pro- no 6 de mas tiempo la responsaSielad devincia, algunas de las cartas órdenes es- aquellos que 

. en la. ,q,41.inta anterior ðe"
petklas; por 'esta Inten

dencia, en favor de 1838 facultados por la ley de primero dedifeirentes clases, he resueJto p revenir á VV. Mayo del m is,t,e0,;se sust4uyeron en el-*ervi-
que , en el ,;t4.rrnino preci,so de dOce dias 

elQ con moz.os,de 2 .5 á 30 aikr. S. . 15111;ein su.
dispongan ;se ,fiminalicenreinitietulolas 

á las vista, teniendo presente lo man ifesteCki poioficinas por :conducto dersus apoderados 6 el. Tribunal „euprem. .d, Guerra y, ,Alaii2
enviandolas cou persona ; :ine 

al efecto co- na, se ha servido declarar de conforrn
t idad

misionen; en:, el su puesta& que transcur- cop . el parecer , de su fiscal togado, que
x
ido aquel plazo quedarán sin derecho al la ' 

res ponsabilidad de los quintos def refe-.. 	 . 	

y 	 ,ce

abono. Dios guarde ä VV. muchps anos. 
rido„ieernplazo, ;que a utorizados por lapre-

Córdoba 7 4 , .1Enero d , , 1840 ----r....liafael citada ley de pCimero , de .Mayo se su. stitu-
Garç íahídalgo.=-...Sre5. de los Ayu

nta4entos yeron en sus plazas de soldados con mozos,
,Çonsti,t ucionales'ide esta provin 	 de 25 ácia. 	 ,:,.„[(, 

i 	 30, e4os,:. es la misma que en. ' e(
-ermt izoi ...,, 	 eßbr,-89!ß zunü. 	 .. °Luí,. 	

, 
,— D3 	 . I: Jqoj' i 	 - 	 ".1

, 	 Fit

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
•

en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe poli- I
tico respectivo, por cuyo con ducto se pasarán ä los E-d i tores de los mencionados periódicos.

(Real órden de 6 de Abril de i 83 9:)0.'711
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art. 94,14 ,gr4n. i.reza de reempjazos , se im- ,
yas selas son, edad de 35 ;.nlos,,,. estaera

i..---.:01_,, 	 Lbi..;,› a 	
• I 

pone tat os que to --hax.ra u (4ti : Wdätto41110,'-,Z Aliel, 1 pkio t . fiero, ojos it . 'cara 	 en- i ar

t., 	 . 	
b 	 ,

célk`Mo
..s.aerEAerciiir 5 Milicias provinciales. barba cerr

a da con patille«,"ahrötie"ifióreierr

De órden de S. M. comunicad a por el Sr 1,.. , es,ticl0 a estilo de los trabajadores . del cam-

Ministro de la Gobernacion, lo trasladOlt co: 16- quesAigo a V, S. á los fines que es-

y . S. para su inteligencia y eCos opor- time condZit'entes."

tuttios.' ,Te..i. 9?Mr, e-- .el ,r; 	 (e,
	 tiO'' ..que lié dispuesto- - .se inserte paral

k I.o'lli4 
Ate ittandalii insertar en este • que las ¡usticias de los pueblos pr'acti

practiquen
.. .-, '.; l '' . ,,i, y

bolotin oficial para que llegue a cOnocimien- cuantas djl
.igencias crean oportunas para a-

to de todos l2s..,„ Sres. Alcaldes .y
 Ayunta --tprender ' a 'I..opei Rey y remitiendolo de jus-Pef fir•

iniciaos de e64./pueblos de esta_erovine.ia y t'Ida en justicia al :lile?. de prierrieto instancia
d mas habitantes de ella. Cótelia 8 de de ['riego y su partido. Grdoba 8 de Ene-

	

Enero de 1840..------.-.Rafael Garcialuda go. 	 ro - ... 1840	 Rafael Garciallidalgo.

.... 

	

grcnl
ar niu-n. 1 9. k.-"I 	 ‘-e..11 	 O' A, T, 	 Circular núm. 21.	- e-. 	 ‘-

. 	,->4. :0J ,3'k.: 1).„ 	 '•,411 •...../ 	 \smi". . ;, 4. 	 ''''-J,

El Escmo. Sr. Sxretario del despa- 	
Por la "Direccion general de Bentas y

t.
cho de la Gobernacion de la -Peninsula coa. :,:hrbitriosde-Amortizacion se me ha comu-

fecha 2 del corrient6 me diceló-siguiente-nicado ----11--- . Real orlen -que sigue

II
He dado 'cuenta . 'a S. M la Reina ('ror .'? ' . Ir el 'Ministerio de Hacienda,A‘Te i; co- .

bernado ra ' -der oficio .de V. S. fecha (29 :Id . .naunicd 45 á esta ,direccion con 'liba 21 . Ae4e1. .
1: 	 , 	 • 	 • 	 ,	 _I, 	 c.. 	 . . 	 '.:*,.,,

mes proesiuw. pasad? consultando acerca del ‘corriente mes la Real Orden siguiente.

numero . ,ite Diputados suplentes, que corres.7,_?;,. 	
Para evitar l'Os l'erjx.iicioil,&.C.21....__________

, ..».....1 	
-,

ponde -nombrar a esa provinci a en las próc-
s- . - 	 i-' e . ' 	 e (Ai i 	 --•..

simas elecciones; y.fenterada S. - 41.. se ha ser- Veaela circiila V est 	 bierm poli

vio resolver se diga • à V. S. corno de su tiço Arn. 14 inserta en el bolctin oficial

R'úal Zkilei lo égedtito, que - ä1-:, bien *el- nu- núm. 4. 	 . .: aiii: • 	 ",•ii..) .

	

Moro delreS súplenites • que se ! s'eiiala . en) la' 	
La que se hace saber al piiblico por,

c1rcubli.¿7ddr- 19 cit 
l'iótiiembre no corresponde melio-Id`el-i3olet'in44..ial de

g ;: .esta;"'provit icia.,.

esactanWtii á.l.lafte'reera 'parte 4:le ocho,' suma ; t--ördoba 7 de Eneio dé 1 8 400121Rafae l Gai-if

de los cuatro Diputados que elige esa provinue,, eiallidalgo.l(;: 	 -;=, ` Ii, ). 	 — .1 461.119•1 °M'u'

. 1 r,I19 itv is,tn9e_nil

	

éria y tie l is .dos . Skmliilbres!!4M-e fe) torean. ahora 	 -- o ' tl) i Al i; 014 i

piropdfierlia :ciebo seiiala4ç7äquel . eonitbi 9h 1.; 10( :. . :: Circultilit, rniair923.19 gol i; 'noi

•-ias .- ' 
a iocsimaddyy ''lue : péfii; tdäsiguietitel 	 •ugh: it;. :A`i) U• 	 --2..--:-.W.,8 t ub 0191111

	

lös sup gite's que lianl'aeitiorriliffarse - soniAoti) 	
El Sr. Director general de rentas y

fidiA efikViddtri4Ina9eespreSäka -Ircu lar1 Arbitrios de' . A iii<E?rtiiÄt i on.: cöthrti ¡l'echa que

"----'-'''Wqlié• he inandado inserbsr-'en ell
go41 se advierte me dice lo siguiente.

letin oflinÄrara eljkóritiiiento ttiliidós:.ylqui2j. Direccion ¡enetkl
• dei l lib-iats y Arbitrios

se eviiMi'düdas 'i-'hltortiecirit,ilintóss:-.Cnrdobtti de Amortizacio
n. Por el ministerio de Ha-

9 dditat4CU'de 1840i.=----Rafaet3Garcia hidall cientdairAtAtaccit-tiuniacio á Ota A
j ireeciiitii cre-

g9.

- 	 br.bilidf .	• 	 .; i;1 0(9 	 et;111 	 :;1-) 	
io. • oil neral en)(fecha)ilflf'del. corriente la Rea' 

t?

c ii.:Nur num. 	 O. ocip . telloupt; den ei 'S'e . copiärn;-) 	 .. 	 7)1.) gninvoln e 
r.i-miv

el
.

eb 019110 ( 1 . $ : . 	 - ,e t 3 I fl i ' 	 .20 i ) i> I i 1) ' e gl  	 t 	 .' ) ')11; ? !NI. la , Reifitio íúobefn libra se' ba;ig4tee

-11 :114• 19 ;bie. z -de ''..tiiiiiiiera itietillia' del (m.11 ' yidd :cliP;gieine; etät1 9 üsia fet lia ,eU Wat . iierTiG;
,	 .

to \}e' ' 1.5iep; ' ' ' k'.?k r'kella 9 1 ' d'el."actual• i diei sl gu i eleed ri en 1 dozle)) et) cötisitlkOaci tio iläs Yg-P

l	 I/a ° P •giktihihtl 	 . ,i oh, ,. 	 . t f;ki? el 	 cäinitikes ' di rizidiasu por lelsolcórnpradoregy4
r¿

lIrCaiAlt 4inainal "äe LofiirOltiquk) hiettíAnitlei`otialegrgptilki 
/ele f igl leve afee

n cä'ú!'"..122zg-410Z.ee si gue)'''dolbee itis '-'eoc;éS ' la ,eoill. alMac ion tiVila ;Deu'dai plählica,>dectetad*

sedic i •dg.1S. ' 0-00:rdhs por .Peäikr1,15Pezi9R(T) ed- 3 949 12N '1'ebii4ro Litee- . -1 83(1 9 6 0May qu'e' -. ;še

. 	 t‘, 	 ir. 	
,

veitio 	 e 
tarcalitiey reo ausente, • uo -oL o- ,- . lialp it & -la ti o céá1/2-§0áltclad a -y, ra : el' i vago (44

	. 	 , 	 . ,

uiä . , por , l• • que entre - otrAf!tri0g4,1 tercer pio yde 1as/fincas vendidäs; ateinlibtidls

• 	 I 	 ar)f.t. 	 ,	 1

tilliti";ab iibd'r ,; )v,. . s. et: pl'e'seüte a' lid) asinhArirci- a lo ( 1 (14 por lajleyoise dispti4.1W

de (ige thi)ga' ül()60ad- 	 1 e fihrgai. V 'ytig. idei41-Ad , de e i rál'il stAticiar 4,113ipec.tò dkil;iO4.1)

j ii bie i 2 lil e es t aaprroiv i tic 1 a, yo álh,a ¡y) akehbo-ii me r plazo de.diätig'-iincas; Y:44Winentei,iion:

letin oficial la prision ,de Lopeza'Rey. (-Al- 
sil:raudo las razones alegadas por los tene-
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r Çoieccion de proyectos ' .dictamenes e leet10 tf,..... 1 	I 	 'i( 	 '1.31191'.+ • n • 7! 51

yes organicas, 6 estudios practicos de ad79,
9.911,1r1ciO 4 . , ,spor , DK9Lic,*ije‘o, Agu.stiri Sil- .
vE,4g 	 virlee la obri ere c\ntro partes. iLaif.p . 	• 	 9 	 .9• 	 .i , 	 ,..0:
P leige_e„, qmpre i l9A,Je . ;eil ..1.Pist rac i on. qm:-Ti
9, 11,ea 1. ,;(1,ielampiel,a la 	 i eumy.opes pro7,,
vinciale.. • Tia r tercera 191 tribunale. 	 adinfi,-1., 	 - 	 s, 	 ,,,-,i1 	 ,c“-) 	 ,'!. • 	 • 2 1,-, 	 V , 	 '' 	 • 	 • -/L

nistrativQs. ir y, ),cuarta, lós . gobiernos poli:tic:Os., 	 ; 
Contiene aden4as una introduccion y un a-
pendice en 2.ue se trata del consejo de es-
tado y de los ministros.. y direcciones gene-,
l'ales, un pronttiario de la l,egislaÑon ad-. 	 . 	 r• 	 ; . 	 í

m i n, istrat I va vigente ; por órden de isnatiwiasi
y ci'onolZ)gi,o; , una lista bibliográn.c44 Ull.•t

índice muy cirhunstanciado. 	 ;! 	 ."' 1 1 ,
•Se vende 4 en Madrid en la imprenta,,•.,:;

Nacional y ep las provincias en las' admi7,• 
nistraciones decorreos. .

	

, 	 ..	 ,	 •
Lo que he dispuesto se inserte en los'...., 	.

r,e§ prim(" ros . números del boletin oficial de
4 „provincia en cumplimiento á lo manda-
do.. Córdoba 8 de Enero de 1 8 4 0.=--.1-lafael

	

,iy2g.f ialiidalgo.' 	 -,
orwirli 1:3I.i

	dores de . •lii"deucla,'
	 '
r .l.irmia

l
c;la;, desdn i..j...iic:,

' 
• 4 .1de

Marzo ¿fe' i'''ig: 	 .
con la anterior; de conformidad con el con-

	

'..6 '' 	 '' j. úe 'tse itr-u. ale 'esta
.P e) 1111b;13: Ji;1 . 	 o

sejo de Ministros, he tenido á bien mandar

9/ n9ipbiN iin4rjeugvsta Rija ,1,414,ion Do-J e 	 . 	 • 	 g.10(•) dtt):1 z . , ) 	 ) . • 	 .
C

9, Isp;44 1, 1.1., lo , sig u; clo itvi(fArit/i;ep lo, 4,, ,1 .,.,,, , ni
Rine ..AP,erju %icio av lo 	 la hly elete!Ir 	 bre,

	

,. 	 r-.43 i!-!'.'" que,,„.)1H'I-fli 	 ii 1 	 • 	 - 	 e

eA ryión', , o., ;Ir , ,sa t istmr , 105 

e 
je! azos  mc/ ,. .y grici dos

(1dr . as:fincas ', Iilatilil ,s nae.citaflas,.. .conforme, n 	 Yifi` 	 ;II) 	 91; 01. 1)11_;; , 	 .., 012, , i''. 	''' ', 	 ',-,
a -„ eardrecrçtp ( e 1 , :Çie t ebre,rm,de 18,16,

 11111'3,4„. 

el erre
'....t!.)¡,1

	 octavaplazo ú 
	 ., a
	 de

' ,	 ,...
el Apag9 ds... , pl a zo ‘ v . pa,i,t.e .	.
eifes ventas lo ' yerii'irarárj, los compradores del
.) 4 	 i ....I. 	 . 	 ; 	 ,.,.. 	 .; 	 ,, ,•:. 	 . 	 ....
%Istelo,„rosioct8,,,jr for in ja . que se . c.tisp ioso para
1, •?,13 719s, • p,rImer.6. x segundo 9 . .4, ley de

..0 	 J 	 (),'" 	 1.7 	 1.. , • 	 a i',.i. 	 i A 	 r 	 : .

t. t. .,d . picimbre, ide, ,1. 837i, ty mll elrieeal
crecreiO' 4., (J „ deii l'eíoi'-'4.;c1('- dr .1.1 j eo rile- o t , año.

Arrt . 2. e? Mi Gobierno prop,snicirá a las Cór-
• 1,.;:: 	 ,, ,•,.

Ve 10 cot-iveniente para mejorar la . suerte 'de
Tos tenedores ; 411.e la I..)eeo 'cla' no liquidada ed

. '"*d.i.! iiet,'..ero 'äe 1 836 f.., rieudreislo en. tendida
;.-.4, 	...:.. 	 ,,.., 	 -:;.., 	 .
yi. dispondreis lo conveniente á su cumplimi-
ento.=Lo que de Real orden participo

1	 .

y:. sk. para su inteligencia y efectos correspon-,3
edienkt es.

Lo que traslada á V. S. la Dircecion
ra su inteligencia, y que se sirva comuni-
carlo las oficinas de Arbitrios, á cuyo fin
se acompañan egernplares, sirviendose dar
.1viv„ 	 recibo.. Dios ;guarde 	 V r S. -mu-

	

lä 	 äe diciembre de 1839:dios 	 Mal 	
1%) .•

—Diego Lopez Ballesteros
Lo que se inserta en el boletin ofi-

cial de . coa provincia para conocimiento de' 	, 	 - 	 . 	 • 	 ,11,
los compralores de fincas " de bienes nacio-

Thales Córdoba. 8 de Enero de 184 0.=--Rafael

Clirep iar núm. 23.

-, 	
..,,
14.41 .EsCruo... Sr, Secretario de Estadoou, 	 , .

del De 'sreciió ' de 11 iGroberincion de 11
ti
	 Despacho: " . i 	 . 	 t 	 t

enínsula con ,la fecha q 'ue aparece de-Real— Ii(:)') 	 . 	 • 	 • 	 .• 	 • • ',,i) 	 — 	 •

orden incdice lo siguiente. .:i
; S. NI. la Reina . GobernadoN se ha

v 	 c.,, , 	,-•:, 	 • 	 .. 	 1;
erviao inl.tai a.Z que (.4 . aAinnto, ,anpocio de.. 4 	 ..„
Ja ,: 9bra publicada mi' 9-, Francisco Ag.ustin

ilvela, con,1, título de Coleccioowde , pro-
xectos, dígfirnenfs y leres organícák tícestu-
/Pos praciics H >de a(4minignicion; , se „inserte
ilos , 6 mas - 	 'en • los boelt inn. 541a les
-.'d.' las proinCias. D..ei; 1 Pte4.1.. , dr.de,11,-1, • jo di'',
go á V. Š. para los fines espresados. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madcid 16 de
diciembre de 1 839.=CaP-erou -4aial,es.=
Sr. Gefe Político de Cordoba.

n la noche de 9 del corriente han
Jáo ' robadas del cortijo nombrado Blanc 'itei->
lbo alto de este t&mino euatro caballerias me-. 	 ., 	 . 	 . 
nores . propias de D. Juan de Dios Navarro.
Las Justestas,Je los pocillos de (., esta pro._. ., ,.. , ..
vincia practicaran las oportunas tiiiigencias
para su descubrimiento y detencion, asegu-
rando a la vez á los ladrones y re trnitien-
dolo todo a mi disposicion. ( órdob.1 10 de
Enero de 1849.--P. A. rjei S. G. g irillafael.,.,
4.eboso. 	 ! ;I! 	 Jj !...H. 	 )

Señas de las ,Gáloallerias. f, 9,.,
) 	 ir 	 ;'PP)1

señalada
.r.i:.

Una burra cerrada, rucia,  de.
las orejas, un hierro en, el pescuezo, zanca-
josa, preñada, .sin cola, herrada del hocico con,
estan,1V.
: Otra de , f irco años, rucia algo alela,:
preñada, sin cola, y el mismo hierro.cn el
hpF ico. 	 .„

Otra de

Circular núm. 95.

• •

	 Au 5.1i.en.4 ._Territorial de Sevilla.
A este Tribunal Territorial se ha comu-,

1331„„i„ Circular nu'rn. 24.

r• tg

cuatro años, rucia clara, pre-
ñada, sin cola v el mismo hierro en ,e1 ho-

cico y tabla del pescuezo. 19 ci
, 	 Un rusho de tres , a trios core,iliritado
del lomo con el mismo hierro en el hocicoL 	 ,
con cola.
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:uhrt • . 	 '

Córaoba: imprenta de Nogliét jr Mant.
cug

riár c11) 	 "IcS.45 .9,0'enn' tenor 	 eri I or-
2011)1.1k9deye que sig' der.q.

llega.do'Urilonocimiento de la Rertigt
eJbeinadóra .que algunos Jueces de
iiis'ilicia'dospues de haber sido nombradoSil
rd:otros partidos con tinua'n jd esern pelia nd o sus
fdricioues en --los que antes. obteniaii
margen tal vez j que Se suScitcn :reclatrid.2
eiones sobre las providericias'ibe acordaren;

con el fin de obviar .estosidkiiivenierifes se
ba,servIdo S. M. maiidar ' que los jueces lue-
go que reciban las órdenes de su tr'aslaCi'on
6 ascenso entreguen lalurisdiccion ala per-
sona *designadä por las' dispóSiciones vigentes
á menos . que se les previnibir ld otra cosa por
esta Secretaria del Despacho. Lo que de' Real
6rden comunico á V. S. para su ime'ligencia
y efectos consig,uientes á. su esacto cumpli-
miento.

Dada cuenta de la Reäl órden inserta
al espresado supremo superior Tribunal fue
obedecida y mandarla circular á los Jueces
de primera instancia de su territorio por mg
dio del boletin, oficial.Y de órden del
4) comunico' ä' Ni" . S. para su puntual cum-
plimiento. Dios guardé á V. muchos aiios.
Sevilla 4 de Enero de '1840.=--D.Felipe
Quinta. Sres Jueces de primera instancial
del territorio de este Tribunal.

Cornision principal de Arbitrios•-de
zacion. 	 I

Por disposicion del Sr. Intendente (Te
Rentas de esta provincia se aun/deja po ter2
¿era vez en publica subast•'el arrendawil
ento de una hacienda de olivar con 'casa
lino de aceyte, Maznada de S. Rafael termino
de Adarnuz que perteneció al convento de
religiöSraS f de Santa Cruz de ea ciudad, en
la cantidad de 3200 rs. de renta anual,' cu-
ýo remate se ha de celebrar el dia 26 del
corriente mes á las doce de su maiinna en-lä4

Casas . de Intendencia' de esta Cafihal , ante el
Sr. Int"dridente, Contador y Coinisinnado prin4
cipal de Arbitrios de Amortizacion y Escii.-L
bario deVramo, advidiendo que' en poder de
las Atinas del edableciiniewo etarä de tria-L
'Mesto el pliego .de condicionW para tod6'ef

quiera enterWise de ellas .. Córdoba 8 de
Enero de 1840.=P. II. Marian6 de Bari

.L.C2

fJFv 	 •ornis on

Aniortizadign: 	 9
Arig'aii14

• ub o198
I!, f:

"
I

Por clisposicion del Sr. 'Intendentg'49
Rentas- de eSta'Provincia , se anuncii',
publica subasta . ,41' i 4i-rendärfiler4 de uär	,‘.: 	 9/ 	 -molino harläero situado por bajo del puen-
le de est , liairMo . de 'en 'Medio,
con tres piedras' corrientes, que perieneció;
al convento de Religiosa 	 de Jesuslla-L.are,na de esta Capital, en la cantidad "'del
1095rs. de renta anual , c fuyo remate
ha de verificar , gon arreglo ä instruccion
el dia'' 96 del 'Pteserite úes , ä las 'H
de su Maiiäna en las casas de Inten-
dencia , ante el Sr. Intendente , Contador'
y Comisionado principal de Arbitrios de
Amortizacion y Escribano del ramo, ad-

,virtiendo que eti poder de las oficiiasmdel.
e•establecimfento , estará dé manifiesto el

pliego de condiciones para todo el que
quiera enterarsn (de ellas. Córdoba 	 " de
Enero de 1840.=P. II., Mariano de, Bar-
cia.

.3

Comision principal de Arbitrios de Ambrtg

	

zacion. 	 .1".

r!) t19 	 9,1.?

• ), (71 ri-f 	;t 	 ."	 •iChUSpenSIOrl lote remates eti 1 quiebra.
1 	 .'; 	 OE

C 	 t• 	 O '

Por disposicion del Sr..Intendentélé
Rentas de esta Provincia, sç suspende el
remate en quiebra 'anutiCiadó por el dia
29 de Enero procsimo de la suerte de oli-
var de ararrialS id":" coti' 166 olivos', que
en el cerro del Rey . y pozo dcl TO)pc4);
t.crinino ide Lucenä, ,que pertei1 ci6 al
vento de monjas 'Cle Sta. 	 ná ne la mis-

a,	 61:f-i 1 ; razdni ' á'habers4 ; riVesentailo
pago de . la 'q6li t ta parte, p-or̀  •

go con' 13 rotesta .de estar á las reStildh.
de lo qäe resuelVá la Direceion getVeirial
en consiilia hecha sobre este punto.
anuncia al público* , para su inteliger4
Y corincriniento. Ciírdoba 30 de Diciembre
de 1839.::----Luis ßertran de • Lis.
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